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VISTO el EXpE,diente N° S05:' 0571863/2013 :,del :Registro d~I' MINISTERIO 'cé 
" : ' 

AGRICULTURA, GANADERfA y PESCA, por el cual la Administración Fondb Especial del Taba
, ' I 

~ "Ji;, -' ..', :', 

code la Provincia de SALTA eleva a consideración de la :SECRETARfA DE' AGRICUJ,.JURA. 
't, • '_. • ~ ,.;'" 

GÁNADERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIÁ y PESCA elCom~ . . ;, . 

ponente: "PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TABACALERA"; Subcomponente: 

, "Programa de Desarrollo Ambiental Sustentable", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2014, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECíAL DEL 
~ 

TABACO, en el 'marco del Convenio N° 72 de fecha 26 de diciembre de 20Q5, suscrlpto;entl'$l~. 

ex - SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERfA, PESCA Y AUMENTOS del ex ~ MINIS
...-....-~- .. ; 

TERIO DE ECONOMIA y PRODUCCiÓN yel Gobierno de la Provincia de ~ALTA, I~ Ley NO 

, 19.800 Ysus modificatorias, restablecida en su vigencia ymódiflcada por las; Ley~sNros. 24.291, 

25.465 Y26.467, Y 

CONSIDERANDO: 
, . , 

Que la solicitud de la Provincia de SAl:.TA se encuadra en lo dispuesto podosArtfcu
, ,J-~YP, 

los 7° y 29, incisos b) y e) de la Ley Nó 19.800 Ysus modificátorias, restablebldaensuvigencia y 
t>ROYECTO 

modificada por las Leyes Nros. 24.291¡ 25.465 Y26'.467. 

Que el Artlculor de la Ley N° 19.800 dispone que que el órgano de a'plicadón y lo,s' 
. '" . , . " 

organismos competentes estudiarán los aspectos socio-:econórnicos de las;zonasproductorasy 

aéonsejarán las medidas que correspondan adoptarse cuanao, existan problemas que merezcan 

, un tratamiento especial, diferencial ode emergencia, y el Articulo 29, én ~us incisos b) y e) de 

, J ,dicha ley dispone que se deberá colaborar:en el meJoramie~tctde técnicas 'ge' producción yapa

,~ yar la formación de existencias adecuadas de tabaco que permitan asegurar un 'abastecimiento 

~
.stablo a la industria y ala exportación. .' _. 
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Qúe a través del Subcomponente: "Programa dé Ddsarrollo Ambiental Sustentable~ 
. " ' " , ,',' .~' ¡ " ':, • ',: ' '.', 
Integrante del Componente: "PROGRAMA P.E DESARROLtp 'OE LA ACTIMDÁD TABACALEl 

" , . ~ . :'.: .' ;. ' i 
;', 

RA" se, posibilitará brindar, asistencia a 19s productores taba9aléi;os que tengan hectáreSs cose.;. . 
: 1 ' 

chadas en la última campaf'la 2013/2014, para el cump1imiento d~ lasáctividad~s ordena'daspo~ 
el Decreto N° 6.704 de fecHa 12 de ag~sto de 1963 de Defehsa ~anltarla d~ la'prodUCCIÓnAgr,l 

, ',' .., ,1 ' '. 
, q,>, 

cola y Preservación'del Medioambiente, ' '~ . 

Que, en consecuencia, elGobierno, de la Provln6la'óe SALTA ha decidido promover 

el mencionado Subcomponente. cuyo,organismo ejecutor será la Administración 'Fondo Especial 

del Tabaco de la Provincia de SALTA. 

Que la Resolución N° 597 del 27 deseptíembre de 2006 de la ex - SECRETAR~--.. .' - " " , : :, ~ 

AGRICULTURA, GANADERIA, 'PE:SCA y ALIMENTOS del entonces MINIS'rERIO DE~CONO- ,,' ' 

MIA Y PRODUCCIÓN,aprobó la modalidad de presentaciÓn de los denominados Programas 
. ;.' . 

OperatiVos Anuales anteel·ProgralTl~ dé Reconyersión deÁTeas. Tabacaler,sdependientede la 

'SECRETARIA DE AGRICULTURA,'GANADERfA y PESCA del:MINISTERioDE AGRICULTU\o. 
• ..' , .. ' t ;' ". '" ' , ; ; 

, RA, GANADERrA y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurfdicos áel MINISTERIO ;DE AGRICULruRA, . , : ~ ~ . ~ :. " ~ , '. ' . 
¡.- . 

GANADERIA Y PESCA ha ,tomado la interve;,ciOn que le compete.: : 
, , '.:' . ~ , ,,~,. ,., - '" . ~ . ' : 

, .... . -' -, ,~'" ,; '.-, ' , ,~, ' . . _: - , -- :" - ':' 

Que el suscripto es competente para el dictado de la' presente medida en virtud de lo ,... '. '.... '.- ¡., ! • ' ' • -' ' ; ' 

dispuesto por la Ley N° 1~.600y ~us m~ifi~at~~~! restabl~cida; en su vigeñci~ ymodttlcada por 
, ' 

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.4$7,'por el Dec~eto N° 3,418 del 19 dEi novIembre de 1975" . ,.'. ' . ' : 

modificado por su similar N° 2.676 del,19 de diciembre de 1990, Yparel Decreto N° 357 del 21 de 
" " ~. ,~<Ir ' , , 

(PM,.,GY!!" 
'~' I 

,kOYECTO\'

febrero de 2002, sus modificatorios Y" complementarios: 

t' 

Por ello, 

EL SECRETARIO D~ AGRICULTURA. GANAdERIA Y PESCA' 

RESUELVE: ' 
, , 

; 
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ARTrCUL? 1°._ Apruébasela presentación efectuada por la Administración, Fondo Especial 'elel ' 
. . 	 . '. 

Tabaco de la Provjnc.ia de SALTA, corr~spondiente al PROGRAMA QPER.~TIVO ANUAL 2014; 
, ... . 	 " ;' ,. ~ 

. , , ' 

destinada al financiamiento. del Compónente: "PROGRAMADE DESARROLLO DE LA ~CTIVI~ 


"DAD TABACALERN, Subcomponente:'·Programa de Desarrollo 'Ambiental $ust~ntable~i por'uri 

: ~' ,.,. , 

monto total de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCJENTOS TREINTA y SIETE MIL 
. : 4~..,.. _ • ~~' '" ..,' : 

, DOCE CQN VEINTISÉIS CENTAVOS ($77.237.Ó12,26). 

ARTIcULO 2°,_ La suma aprobada por ~', Articulo 10 de la p;esente resolución, será destin~a ¡-- .," 
las actividades de: destrucción temprana del rastrojo por un monto de PESOS OCHO MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON OCHENTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($8.738.398,89); acondicionado y preparación de suelos"laboreq d,eacon~ , ' 

, dicionado' (para riego) por la suma de PESOS CINCUENTAY OCHO MILLONES QUINIENTOS . 	 '~ . ".", . 

NOVENTA Y UN MIL NOVENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS 


($58.591.094.97) Y prácticas tendientes a la protécción del' medioambiente pór:un total: de PE:' 
, , 

'~SOS NUEVE 'MILLONES NOVECIENTOS SIETE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 'CUA~ 
... 'RENTA CENTAVOS ($9.907.518,40). 


ARTIcULO 3°._ El organismo responsable será la Adminlstr¡:¡cl6n Fondo Especial 'del Tabacóde ' 


la Provincia de SALTA. 


ARTICULO 4°._ El organismo ejecutor será la Admlnistraci~n Fondo Especiialdel Tabacóde la 


Provincia de SALTA. 


ARTIcULO 5°._ La transferencia de la suma de PESOS SI:TENTA y SIETE 'MILLONES DOS


CIENTOS TREINTAY SIETE MIL DOCE CON VEINTISÉ1S,CE:NTAVOS ($77.237;012,26)apró


bada' por el Articulo 10 de la presente resolución será realizada ,al organismo responsable luego 

'. 	 ' ---_ .. 

de' recibido, a satisfacción ~e la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA d$1 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA y PESCA~ elUstado d.e beneficiarioS definitivo 

. . .
. 

con nombre y apellido de los mismos, número de CUITI héctáreas cosechadas; importe bruto a 


percibir, detracciones si las hubiera con la correspondlentEfdocumentaci6n de tespald9 yelim


porte neto a acreditar. 


-
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PROVECTO 

http:58.591.094.97
http:Provjnc.ia
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ARTICULO 6".- La suma d~ PESOS S¡:TENTA y SIETE MILLONES DOSCIE~TOS TREINTA y 
.: ~ . ' ',' , 

SIETE MIL DOCE CON VEINTIS~IS ~ENTAVOS ($ 77.237:012,26) integrante del montoapr~ . 

bado por el Articulo 1° de la presente resol'úción, deberá ci~b~arse'de la Cu~nta Corriente N0 . . . 
53.367/14, del BANCO DE LA NACiÓN ARGENTI~A :.. "Sucursal~Plaza de Mayo, :MAGP;' 

. ,:~--

5.200/363-L.25.465-FET-Rec.F.Terc y' acreditars~ en la Guenta CorrlenteRecauda~ora N0 
Ji ~" ,.' • . • 

,.45312437/47 del B~NCO DE LA NACiÓN ARGENTINA Sucursal Salta cuyo titular es la AdmÍl'lisi. '. . 
tración Fondo Especial del Tabaco de I~ Provincia de SALTA': 


ARTICULO 7°._ El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en ei ArticUle;> prece:


dente será transferido a la Cuenta Corriente en Pesos d~1 BANCO MAORO S.A. N~ 3~'0().. 

, ,. 

, . 
0941132374-8 Sucursal Sal,ta, perteneciente al organismo ejecutor del subcomponente aprobado 

, en el Articulo 10 de la presente resolución. 

ARTICULO 8°._ La suma que por este acto se asigna, estará condicionada a las 'disponipílidades 
, • "~o :-. , ; ; , 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO. resuHantes de la evolución de los ingresos y egresoS: d~1 ' 


mismo. 


ARTICULO 9",- Si pasados DOCE (12) meses desde la feena de aprobación del proyecto ~eta-
, ' 

'liado en el ArtIculo' 1° de la presente resolución, el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

transferencia de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente, de pleno dereCho, : . ,,~, 

~~GYP . 
ARTICULO 10.- Si pasados DOCE (12) !:"eses desde la fec~,a de recepción de ·Iosfondo$ para la 


PROVECTO 
 ejecución del proyecto detallado en el Artfculo 1° de la presente resolución. el organismo 'ejecutor 

no los hubiese utilizado siñ que mediaran causas atendibles para su ejec~ción, diChos¡ montos 
. "~-"",\2.~ • 

. quedarán sujetos ala reaslgnaci6n por parte de la SECRE;,TARIA DE 'AGRICULTURA! GANA

DERIA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULrURA, GANAOERfA y PESCA para fa imple-

mentacióh de otros proyectos. . 

ARTIcULO 11.- El no cumplimiento en la résponsabiliélad de ejeCUcl6n de cualquier· CompOnen

te, o parte de él, de un organismo o perso'na con responsabilidad de ejecución. definií"á su no 

Kkele91biHd8d pe", la Implemenlaclón de los :ce.IVO. PROG~AS OPERATIVOS ANUALES. • 

-

.. ; , 
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ARTIcULO 12.-La SECRETARfÁ DE AGRICULTURA, GANAO~RfA y PESCA deIMINIST~-' •• 
, '. . . ~", .',';' . 

•.; • ; ",": 'C-- ' • .!, :" 
.DE:AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA.se reserVa el dereqho de disponérlossist~mas de 

- ' , .;.' ': - ¡ . ': .: " : 

fiscalizacipn que estime coñvenientés, ¡alcanzando dicha fisc~liza'Ci6n alas ~ntldades opersona$, ~'~ ¡ , ' ' . '. 
, '1 '" .. 

#i,t 

que puedan resultár beneficiadas por la ejecución delPROGRAIV!A OPERATIVOANUAL:2014, a 
, .' .;' , ;. . 

.. 10s efectos de constatar la real aplicacI6nde-'los. recursos del FQNOOESPECIAL DEL TA8ACÓ 

y verificar'el correcto uso de los fondo~'transferidos.. 
. , ,:," 4,. ' 

ARTICULO 13.- Reglstrese, comuniq~ese y archlvese.· 

RESOLUCiÓN SAGyP NO 
~- " 

~ I • ., . .. 

.. 

Oro. R. G riel CTelgado 
••. ~. :'.. ~~. '¡: {;,;:'" .. '" ,:. ~. . 

S.ccretarl'Jl~ Agn lIura, GanadérlaYPam 
. ¡ ...~.." l.,... ' ~ ... 
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